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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2150] [11L/5300-2151] [11L/5300-2152] [11L/5300-2153] [11L/5300-2154] [11L/5300-2155] [11L/5300-2156] 
[11L/5300-2157] [11L/5300-2158] [11L/5300-2159] [11L/5300-2160] [11L/5300-2161] [11L/5300-2162] [11L/5300-2163] 
[11L/5300-2164]  [11L/5300-2165]  [11L/5300-2166]   [11L/5300-2167]  [11L/5300-2168] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 22 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

 
[11L/5300-2154] 

 
QUÉ RÉGIMEN DE VISITAS PÚBLICAS TIENE CADA UNO DE LOS BIENES MUEBLES DECLARADOS BIEN DE 
INTERÉS CULTURAL (BIC) PARA QUE LA CIUDADANÍA PUEDA ACCEDER A LOS MISMOS, PRESENTADA POR D. 
MARIO IGLESIAS IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
D. Mario Iglesias Iglesias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 167 

del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito: 
 
De acuerdo a la normativa vigente (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y Ley 11/1998, de 

13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria) ¿Qué régimen de visitas públicas (fechas y horarios) tienen cada uno 
de los bienes inmuebles declarados Bien de Interés Cultural (BIC) en Cantabria para que la ciudadanía pueda acceder a los 
mismos? 

 
En Santander, a 15 de mayo de 2026 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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